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"POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL PARA LA

¡oáüllóról óictr¡ent FoToGRÁFlcA coN AccEsoRlos, coN lD N" /t67016, DE LA FA6ULTAD DE

iÑieirtrenn v oBSTETRtctA DE LA uNIvERSIDAD t'llclolel oe esu¡clÓt'¡"'

vlSToycoNSlDERANDo;El¡nformeN"o6/2o25defecha23dejun¡ode2025.delcomitédeEvaluacióndela
FacultaddeEnfermer¡ayobstetric¡adelaUnivers¡dadNacionaldeAsunc¡ón,porelcualrecomiendala
adjud¡cación a ta empresá MARFIL lND. & COM. de Cesar Enr¡qué Gamarra Marín, como resultado del

tlamado a Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional para la "ADOülSlClÓN DE CÁMARA FOTOGRÁFICA

CON ACCESORIOS", con lD N'467016;

LaLeyN.To2ltzo22,DESUMlNlSTRoYcoNTRATAcloNESPÚBL|CAS",ysureglamentac¡ón
establecida en el Oecrelo N" 226412024;

La Ley No 7408/2024 de fecha 30 de dic¡embre de 2024, "Pof la cual se aprueba el Presupuesto General

de la ñación para el Ejercicio Fis cal2025", su Anexo, el clasiflcador Presupuestafio de lngresos, Gastos y

Financ¡amiento,ysuDecretoReglamentar¡oNo3248/2025defecha27deenerode2025;

LaResoluc¡óndelRectoradoN.02lTl2o24,defecha3ldeenerode2024,.PoRLACUALSEPRoCLAMA
Á1Á pái óiá. rr¡nnin tsÁárl noonlouEz vDA. DE RlvERoS, coMo DEoANA DE LA FAcULTAD DE

ENFERMERTA y OBsrerññre iieuoB) DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL DE ASUNCIÓN";

LaResolucióndelconsejosuper¡orUn¡versitarioN.o52T-oo-2o18GdeActaN.22(A.S.N"22105/09/2018)
"POR LA CUAL Sr CNÉN LA TNCUITNO DE ENFERMERIA Y OESTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD

NAcloNALDEASUNclorltretloalvsEcoNFoRMAUNAcoMlSlÓNESPEcIALDEoRGANIzAcIÓN
DE LA FACULTAD':

.,ElEstatutodelaUniversidadNac¡onaldeAsunc¡Ón,aprobado,sancionadoypromuEadoporla

Asambtea Universitaria el 5 de diciembre de 2017, establece en el Capítulo VIll, artículo 84' inciso g)'

queeSdeberyatr¡buciÓndelDecanoadm¡nistrarlosfondosdelaFacultadconfoÍmealodispuesto
en la legislación v¡gente", y la Ley N" 4995/2013, "De Educación Superior'

LADECANADELAFACULTADDEENFERMER|AYoBSTETRIGIADELAUNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

ADJUDTCAR, el llamado a Licitación de Menor Cuantia Nac¡onal para la "AOQUISICIÓN DE CÁMARA

¡óióén¡Hbt coN AccEsoRlos", con tD N.4670.t6, a ta empresa MARFTL rND. & coM. de cesar

enriqueGamarraMarín,porajustarsealasespecif¡cac¡onestécn¡cassolic¡tadaSporla¡nstituc¡ón:

Art. lo-

Art.20-

Art.30-

DESIGNAR, al Mgtr. ORLANDO ARTURO ESTIGARRIBIA RODAS' con ClN'3476849' como

Administrador de Cóntrato, conforme lo establece el Art. 102 del Decreto N' 226412024 'POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N' 7021 OEL 9 DE DICIEMBRE. DÉ 2022, "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS'.

COMUNICAR a qu¡enes corresponda y una vez cumplido archivar'
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MONTO ADJUDICADO GS.ITEMSEMPRESA

72.225.000.-4'192604-8MARFIL lND. & COM' de cesar Enr¡que
Gamarra Marin

72.225.000.-TOTAL
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